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CERTIFICACIÓN NÚMERO 19-20-117 
 

 
La que suscribe, Secretaria de la Junta Administrativa del Recinto Universitario de 

Mayagüez, de la Universidad de Puerto Rico CERTIFICA que, en reunión 

extraordinaria celebrada el jueves, 2 de abril de 2020, este organismo debido a la 

emergencia del Coronavirus APROBÓ la siguiente MOCIÓN: 

 

“Crear un Comité Ad Hoc que diseñe alternativas para manejar casos de 

estudiantes que no pudieron completar sus cursos en este período." 

 
El Comité Ad Hoc quedó compuesto por: el Decano de Estudiantes, Dr. Jonathan 

Muñoz Barreto, la Decana de Asuntos Académicos, Dra. Betsy Morales Caro, la 

Representante Claustral ante la Junta Administrativa, Dra. Milagritos González Rivera y 

la Representante Estudiantil, la Srta. Jaynielee I. Ruiz Santiago.   

 
Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes bajo el Sello del Recinto Universitario de Mayagüez, de 

la Universidad de Puerto Rico. 

 

En Mayagüez, Puerto Rico, a los seis días del mes de abril del año dos mil veinte. 

 
 
 
 Jessica Pérez Crespo 
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